












































(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

URB_5DESARROLLO URBANIZABLE

Densidad máxima: 50

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 30% de la superficie construida residencial. De este porcentaje se destinará un mínimo del 40% a VPO 
Régimen General o equivalente y un 10% en Régimen Especial o equivalente.

9.431,63 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Plan Parcial

Plazos (art.58bis.1): Tercer Cuatrienio

Acceso rodado: Noroeste y suroeste a calles y sudeste CA-329.Saneamiento: Ver Condiciones 1 y 8.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,203 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 100b): 3.897

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Costeará y ejecutará el saneamiento necesario externo al ámbito, desde el noroeste por la calle, hasta 
pasada la pista polideportiva en el pozo junto a la CA-330, donde desaguará Posadillo Sureste con una 
tubería de ф300.
2. Costeará la ampliación del depósito del Alto Pedroa, junto al resto de las UUAA Productivas y los URB, en 
proporción al aprovechamiento medio.
3. Cesión para Espacios Libres Generales (ZELg 6) exteriores al ámbito: Unos 7.564 m2s según ordenación, 
incluída su urbanización.
4. Si las infraestructuras existentes, municipales y supramunicipales, de abastecimientos de agua y gas, 
saneamiento, electricidad -suministro y alumbrado-, y telecomunicaciones, no garantizarán las nuevas 
demandas, el desarrollo se condicionará a la ejecución de la urbanización necesaria.
5. La aprobación del Plan Parcial contará con un Estudio de Tráfico y con informes favorable de los 
suministradores de servicios y del Servicio de Carreteras Autonómicas. 
6. Previamente al desarrollo del sector deberán consultarse los riesgos implícitos del desarrollo, tanto a 
Industria como al Titular de las Concesiones Vigentes, para relacionar el estado de la explotación en cuanto 
a dirección y profundidad, con la futura urbanización permitiendo diseñar las medidas preventivas de 
carácter geotécnico a implementar, en caso de que fueran necesarias. Irá acompañado de un Estudio 
Geotécnico que analice la posible existencia de procesos de disolución y/o subsidencia que indica el mapa 
del IGME.
7. La Iglesia de San Roque deberá ser adecuadamente protegida durante la fase de obras. 
8. Colindantes a la vivienda trasera de la Iglesia de San Roque se localizarán tanto el Equipamiento como la 
ZEL del Sector. 
9. Las pluviales serán conducidas hasta el arroyo localizado al sudeste del ámbito, donde desaguarán 
previa autorización de la Confederación Hidrográfica. 
10. Correrá a cargo de las Actuaciones Aisladas AA-PS3 y PS4 completas: a) Normalización de las fincas 
(art.129), b) Ejecución de la urbanización con servicios y; c) Cesión al municipio. 
11. Por exigencia de la Memoria Ambiental deberá incluir en su Evaluación Ambiental un Estudio de 
Integración Paisajística que contará al menos con lo indicado en el apartado de condiciones generales.
12. Antes de iniciar los trabajos de urbanización se retirará la capa superficial, en un espesor mínimo de 50 
cm, para ser aprovechada, en la integración paisajística del sector, en la mejora de terrenos de peor 
calidad agroecológica, o en otros usos relacionados con la lucha contra la erosión o con la revegetación.

Prioridades: No se establecen

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,193 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,164/0,222

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 81

Cumplimiento de estándares mínimos
Propuesta Estándar Balance

3.897 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b): 1.223 1.223 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 204

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 102 102

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

3 3

Viario (art.100b): 4.725 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф110PE que atraviesa el ámbito y 
ejecución de hidrantes.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas:

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Al menos

204

0

0

0

(La localización de los ZELl y 
EQl será determianda por el 
Plan Parcial) 

Localización: Posadillo. Bº San Roque

Uso predominante: Residencial unifamiliar

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR -RU-

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

S. ámbito: 38.968 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 0 m2 S. computable:38.968 m2

Edificabilidad lucrativa: 10.193,05 m2c, construibles aprox. según ordenación

Tipología edif: Vivienda unifamiliar aislada o entre medianeras

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

URB_5DESARROLLO URBANIZABLE

La parte de la Parcela 1 que excluye la vivienda, huerta trasera y arbolado junto a la calle existente, de la 
MANZANA 75306 del CATASTRO URBANO; y Parcelas 3 a 5; las partes de las Parcelas 6 y 9 que no son huertas 
traseras de las viviendas; Parcelas 7 y 8; la parte de la Parcela 10 que constituirán la prolongación de la calle 
iniciada con el AA-PS4 y la zona que queda al noroeste; Parcela 19 salvo acceso colindante, en el vértice 
noroeste; parte sur de la Parcela 20; y Parcelas 21 y 22, de la MANZANA 75306; y 331 y parcialmente Parcela 
330, del Polígono 10 del CATASTRO RÚSTICO. 

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

URB_6DESARROLLO URBANIZABLE
Localización: Posadillo. Bº El Molino

Uso predominante: Residencial unifamiliar

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR -RU-

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 30% de la superficie construida residencial. De este porcentaje se destinará un mínimo del 40% a VPO 
Régimen General o equivalente y un 10% en Régimen Especial o equivalente.

8.951,30 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Segundo Cuatrienio

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

Acceso rodado: CA-329 Saneamiento: Tuberías de ф300 y ф400.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,188 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 5.799

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Costeará y ejecutará el saneamiento necesario externo al ámbito, desde su conexión sur junto al Rio 
Cabo en tubería de ф400, hasta la red existente aguas abajo en la zona del Puente de Rinconeda 69 y 71.
2. Costeará la ampliación del depósito del Alto Pedroa, junto al resto de las UUAA Productivas y los URB, en 
proporción al aprovechamiento medio.
3. Las cesiones para Espacios Libres Generales (ZELg 6) exteriores al ámbito: Unos 2.163 m2s según 
ordenación incluída su urbanización.
4. Si las infraestructuras existentes, municipales y supramunicipales, de abastecimientos de agua y gas, 
saneamiento, electricidad -suministro y alumbrado-, y telecomunicaciones, no garantizarán las nuevas 
demandas, el desarrollo se condicionará a la ejecución de la urbanización necesaria.
5. Contará con Informe favorable de los suministradores de los servicios, del Servicio de Carreteras 
Autonómicas y de la Confederación Hidrográfica, que aprobará el Estudio de Inundabilidad de Detalle que 
aportará al ser colindante con zona inundable. También realizará un Estudio Geotécnico que analice la 
posible existencia de procesos de disolución y/o subsidencia donde indica el mapa del IGME, y un Estudio 
de Integración Paisajística.
6.  Costeará y ejecutará las mitades sur de las nuevas glorietas en la intersección de la CA-329 con la c/El 
Molino al norte y la nueva conexión al sur. En cumplimiento del Informe Sectorial de la Dirección General 
de Carreteras de 18/mayo/2010: a) las glorietas de cruce con la CA-329 tendrá un ф exterior mínimo de 34 
m. y serán aprobadas junto con el Proyecto de Urbanización; b) No se realizarán cruces con la CA-329 
entre ambas glorietas. Si se ejecuta antes del URB 6 ejecutará la glorieta completa. 
7. Las pluviales serán conducidas al rio Cabo previa autorización de la Confederación Hidrográfica del 
Cantábrico.
8. Correrá a cargo de las Actuaciones Aisladas AA-PS2 y AA-PS5, completas: a) Normalización de las fincas 
(art.129), b) Ejecución de la urbanización con servicios y; c) Cesión al municipio.
9. Antes de iniciar los trabajos de urbanización deberá retirarse la capa superficial, en un espesor mínimo 
de 50 cm, para ser aprovechada, en la integración paisajística del sector, en la mejora de terrenos de peor 
calidad agroecológica, o en otros usos relacionados con la lucha contra la erosión o con la revegetación.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 46.050 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 735 m2 S. computable:45.315 m2

Edificabilidad lucrativa: 9.673,94 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,193 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,164/0,222

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 77

Cumplimiento de estándares mínimos
Propuesta Estándar Balance

4.532 1.267

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 1.161 1.161 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 194

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 97 97

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

3 3

Viario (art.100b): 11.464 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф90PE y ejecución de hidrantes. Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Al oeste (no obligatoria)

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

194

* Se  proponen como Cesiones el ZELl PS2 y el EQl PS3.

0

0

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Tipología edif: Vivienda unifamiliar aislada o entre medianeras

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

URB_6DESARROLLO URBANIZABLE

Parcelas 5 a 7, 13 a 42, 43a, 44a, 44c, 45 y 46, de la MANZANA 71309; Parcelas 9 a 16a, 17, 20, 21a y 
parcialmente Parcela 18, de la MANZANA 72292; y parcialmente parcelas 1 y 4 de la MANZANA 74283, todas del 
CATASTRO RÚSTICO; y parcialmente la 19 de la MANZANA 72292 del CATASTRO URBANO.
El ZELg 6 adscrito está formado por la Parcela 5 de la MANZANA 65361 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

PolancoÁMBITO EQUIDISTRIBUCIÓN
Localización: Polanco

Uso predominante (art.47.1b): Residencial unifamiliar

Tipología edificatoria, art.47.1b
:

Vivienda unifamiliar aislada o entre medianeras

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados

Densidad máxima  (art.47.1b): 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR -RU-

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 35% de la superficie construida residencial, con al menos un 10% de vivienda en Régimen Especial o 
equivalente (art.47.3. POL). De ese 35% se destinará un mínimo del 35% para la construcción de VPO de 
Régimen General o equivalente (art.40 bis LOTRUSCa).

22.660,06 m2c, construibles, ponderados

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Plazos (art.58bis.1): Primer a Tercer Cuatrienio

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas.

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Espacios Libres (art.40.1 y 100b): 12.099

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones (art.47.1f): 1. En caso que las infraestructuras existentes de abastecimiento de agua, saneamiento, suministro 
eléctrico, alumbrado, abastecimiento de gas y telecomunicaciones, no garanticen las nuevas demandas 
requeridas, el desarrollo del sector quedará condicionado a la ejecución de las actuaciones de urbanización 
necesarias para ello.

Prioridades (art.47.1f): No se establecen

S. ámbito: 125.081 m2Superficie estimada  
(arts.47.1a y 100.b):

S. redes públicas exist: 4.096 m2 S. computable:120.985 m2

Edificabilidad lucrativa: 25.055,35 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,187 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,159/0,215

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 199

Cumplimiento de estándares mínimos

Estándar

Equipamientos (art.40.2 y 100b): 3.007

Plazas aparc. totales (art.40.3): 504

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 252

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

8

Viario (art.100b): 17.172 m2 aprox. según ordenación 

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Al menos

Unidades de Actuación en que 
se articula (art.47.1a):

URB 7 y URB9

Instrumento de planeamiento: Plan Parcial (URB-9) y Estudio de Detalle (URB-7)

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE  (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

PolancoÁMBITO EQUIDISTRIBUCIÓN
Localización

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE  (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA



(Cantabria)
Ayuntamiento de Polanco

URB_7DESARROLLO URBANIZABLE
Localización: Polanco Oeste

Uso predominante: Residencial unifamiliar

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR -RU-

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 35% de la superficie construida residencial, con al menos un 10% de vivienda en Régimen Especial o 
equivalente (art.47.3. POL). De ese 35% se destinará un mínimo del 35% para la construcción de VPO de 
Régimen General o equivalente (art.40 bis LOTRUSCa).

7.511,28 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Primer y Segundo Cuatrienio

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

Acceso rodado: Norte y sur del ámbito con viario municipal y 
al este con CA-330

Saneamiento: Tuberías de ф300 al norte del ámbito.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,212 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 3.548

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. En caso que las infraestructuras existentes, tanto municipales como supramunicipales, de 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro y alumbrado eléctrico, abastecimiento de gas y 
telecomunicaciones, no garanticen las nuevas demandas requeridas, el desarrollo del sector quedará 
condicionado a la ejecución de las actuaciones de urbanización necesarias para ello.
2. Deberá costear la amplliación del depósito de agua del Alto Pedroa, junto al resto de los Suelos Urbanos 
No Consolidados Productivos y los Suelos Urbanizables, en proporción a su aprovechamiento medio.
3. Contará con informe favorable de los suministradores de servicios y del Servicio de Carreteras 
Autonómicas.
4. Precisará  un Estudio Acústico que valore la afección de la Autovía A8 a las nuevas edificaciones y en su 
caso, proponga medidas correctoras, que se identificarán y describirán con el suficiente detalle para 
garantizar la compatibilidad del uso propuesto con los niveles máximos de ruido, tomando en consideración 
las mejores técnicas disponibles tendentes a que se alcancen en el interior de las edificaciones unos niveles 
de inmisión acústica compatibles con su uso característico. La disposición y altura de los edificios, y la 
localización de las ZEL quedará condicionada al cumplimiento de estos objetivos. El aprovechamiento 
urbanístico es un límite máximo que puede verse reducido como consecuencia de las limitaciones acústicas 
o de otro tipo.
5. En cumplimiento del Informe Sectorial de la Dirección General de Carreteras de 18 de mayo de 2010, el 
acceso a la CA-330 será a través del existente junto a la Nave de la Cerámica. 
6. El Estudio de Detalle deberá ir acompañado de un Estudio de Integración Paisajística (EIP) y de un 
Estudio Geotécnico específico, que analice los posibles riesgos de Movimientos de ladera por material 
afectado derrubios, en que lo incluye el Mapa de Procesos Activos del IGME. 
7. Las pluviales serán conducidas al ZEL localizado al sureste del ámbito y al Suelo Rústico del oeste.
8. Correrá a cargo de la Actuación Aislada AA P3 completa: a) Normalización de las fincas (art.129), b) 
Ejecución de la urbanización con servicios y; c) Cesión al municipio.
9. Antes de iniciar los trabajos de urbanización deberá retirarse la capa superficial, en un espesor mínimo 
de 50 cm, para ser aprovechada, en la integración paisajística del sector, en la mejora de terrenos de peor 
calidad agroecológica, o en otros usos relacionados con la lucha contra la erosión o con la revegetación.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 36.616 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 1.136 m2 S. computable:35.480 m2

Edificabilidad lucrativa: 8.305,26 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,187 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,159/0,215

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 66

Cumplimiento de estándares mínimos
Propuesta Estándar Balance

3.548 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 997 997 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 168

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 84 84

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

3 3

Viario (art.100b): 8.342 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: A red perimetral con tuberías de Ф90PE y 
ejecución de hidrantes.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Con diámetro y material según suministrador.

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

168

* Se  proponen como Cesiones el ZELl P10 y el EQl P9.

0

0

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Tipología edif: Vivienda unifamiliar aislada o entre medianeras

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA
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Ayuntamiento de Polanco

URB_7DESARROLLO URBANIZABLE

Parcelas 42 a 49 y 60 a 69, y parcialmente Parcelas 31 y 41, de la MANZANA 75431; Parcelas 8, 19 a 28, 30, 
34, 37 a 43 y 47, de la MANZANA 77459, ambas del CATASTRO RÚSTICO; y parte de la Parcela 29, de la 
MANZANA 77459 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada

Redacción del Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Polanco (Cantabria)

FICHAS DESARROLLO URBANIZABLE (URB)
TEXTO REFUNDIDO TRAS LA APROBACIÓN DEFINITIVA
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URB_8DESARROLLO URBANIZABLE

Densidad máxima: No procede por uso.

22.071,30 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Tercer Cuatrienio

Acceso rodado: N-611, CM 54/24 y su prolongación al norte. Saneamiento: Tuberías de ф300 y ф400 a redes en N-611 y al sur.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,591 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 106)*: 6.589

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. En caso que las infraestructuras existentes, tanto municipales como supramunicipales, de 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro y alumbrado eléctrico, abastecimiento de gas y 
telecomunicaciones, no garanticen las nuevas demandas requeridas, el desarrollo del sector quedará 
condicionado a la ejecución de las actuaciones de urbanización necesarias.
2. Deberá costear la amplliación del depósito de agua del Alto Pedroa, junto al resto de los Suelos Urbanos 
No Consolidados Productivos y los Suelos Urbanizables, en proporción a su aprovechamiento medio.
3. Deberá costear una nueva subestación 55/12kV en el municipio, con capacidad de transformación 
suficiente para dar servicio a los nuevos desarrollos productivos de UNC y URB. Lo harán de manera 
proporcional a su Aprovechamiento Medio, junto al resto de los Suelos Productivos, Urbanos No 
Consolidados y Urbanizables.
4. Cesiones para Espacios Libres Generales (ZELg 2) exteriores al ámbito: Unos 3.050 m2s según 
ordenación detallada, incluída su urbanización.
5. Contará con informe favorable de los suministradores de servicios, de la Dirección General de Cultura 
por su proximidad al Camino de Santiago y del organismo o entidad titular de la EDAR de Vuelta Ostrera 
que determinará si debe realizar un sistema de depuración previo.
6. Deberá ejecutar y costear una nueva glorieta en la interesección con la N-611 en el cruce de La Venta 
previo informe de la Demarcación de Carreteras del Estado. En cumplimiento de su Informe Sectorial de 
24/agosto/2009, la glorieta tendrá un diámetro de giro interior mínimo de 30 m, y en ningún caso se 
permitirá la disposición de isletas interiores.
7. En cumplimiento del Informe Sectorial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de 
4/noviembre/2009, el Proyecto de Urbanización deberá contar con informe favorable del organismo de 
cuenca e irá acompañado de un Estudio de Inundabilidad de Detalle. 
8. Las pluviales serán conducidas al arroyo previa autorización de la Conderación Hidrográfica del 
Cantábrico.

Prioridades: No se establecen

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,591 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2):

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas:

Cumplimiento de estándares mínimos

Propuesta Estándar Balance

6.589 0

Equipamientos (art.106)*: 0 0 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 660

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 330 330

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

9 9

Viario (art.100b): 9.679 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф125 Fd y Ф150 Fd en las N-611 
y CM 54/24.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas:

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

660

* Se  propone como Cesión el ZELl RM11.

0

0

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Localización: La Venta

Uso predominante: Productivo genérico

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Ordenanza de referencia: PRODUCTIVO GENÉRICO -PG-

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

S. ámbito: 35.645 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 1.327 m2 S. computable:34.318 m2

Edificabilidad lucrativa: 32.942,23 m2c, construibles aprox. según ordenación

Tipología edif: Edificio aislado o adosado en parcela mínima de 358 m2
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Parcialmente Parcelas 10 y 11 de la MANZANA 91544; Parcelas 3 a 7 de la MANZANA 92523; Parcelas 1 a 4, 6 a 
11 y 20 de la MANZANA 92545; Parcela 1 de la MANZANA 93548, todas del CATASTRO URBANO; y la parte 
afectada por la calle de las Parcelas 260 y 261 del POLÍGONO 14 del CATASTRO RÚSTICO. 
El ZELg 2 adscrito está formado por la parte de la ladera anexa al núcleo de la Parcela 41 de la MANZANA 73416.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada
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Densidad máxima: 50

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 35% de la superficie construida residencial, con al menos un 10% de vivienda en Régimen Especial o 
equivalente (art.47.3. POL). De ese 35% se destinará un mínimo del 35% para la construcción de VPO de 
Régimen General o equivalente (art.40 bis LOTRUSCa).

15.148,78 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Plan Parcial

Plazos (art.58bis.1): Tercer Cuatrienio

Acceso rodado: CM 54/24 por el este y calle por el oeste. Saneamiento: Tuberías de ф400 paralelo al cauce y tuberías ф300 
al noreste.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,177 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 100b): 8.551

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. En caso que las infraestructuras existentes, tanto municipales como supramunicipales, de 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro y alumbrado eléctrico, abastecimiento de gas y 
telecomunicaciones, no garanticen las nuevas demandas requeridas, el desarrollo del sector quedará 
condicionado a la ejecución de las actuaciones de urbanización necesarias para ello.
2. Deberá costear la amplliación del depósito de agua del Alto Pedroa, junto al resto de los Suelos Urbanos 
No Consolidados Productivos y los Suelos Urbanizables, en proporción a su aprovechamiento medio.
3. La aprobación del Plan Parcial deberá contar con informe favorable de los suministradores de servicios y 
de Costas .
4. La cesión para Espacios Libres Generales (ZELg 8) interiores al ámbito: Unos 21.217 m2s según 
ordenación, incluída su urbanización. Por ser zona de posibles riesgo de inundabilidad, en esa zona deberá 
ser autorizada por la Confederación Hidrográfica del Norte. 
5. Se deberá conservar y restaurar la vegetación de ribera asociada al cauce. 
6. En cumplimiento del Informe Sectorial de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico de 
4/noviembre/2009, el Plan Parcial deberá contar con informe favorable del organismo de cuenca y para ello 
irá acompañado de un Estudio de Inundabilidad en Detalle del ámbito. 
7. Por exigencia de la Memoria Ambiental deberá incluir en su Evaluación Ambiental un Estudio de 
Integración Paisajística que contará al menos con lo indicado en el apartado de condiciones generales. 
8. El Plan Parcial irá acompañado por un Estudio Geotécnico específico, que analice los posibles riesgos de 
Movimientos de ladera por material afectado derrubios, en que lo incluye el Mapa de Procesos Activos del 
IGME.
9. Correrá a cargo de la Actuación Aislada AA P4 completa: a) Normalización de las fincas (art.129), b) 
Ejecución de la urbanización con servicios y; c) Cesión al municipio.
10. Antes de iniciar los trabajos de urbanización deberá retirarse la capa superficial, en un espesor mínimo 
de 50 cm, para ser aprovechada, en la integración paisajística del sector, en la mejora de terrenos de peor 
calidad agroecológica, o en otros usos relacionados con la lucha contra la erosión o con la revegetación.

Prioridades: No se establecen

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,187 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2): 0,159/0,215

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 133

Cumplimiento de estándares mínimos
Propuesta Estándar Balance

8.551 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b): 2.010 2.010 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 336

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 168 168

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

5 5

Viario (art.100b): 8.830 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tuberías de Ф150Fd al norte, Ф200Fd 
atravesando y Ф110PE al sur.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Desde la estación reguladora de la esquina 
noroeste.

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Al menos

336

0

0

0

(La localización de los ZELl y 
EQl será determianda por el 
Plan Parcial) 

Localización: Polanco Este

Uso predominante: Residencial unifamiliar

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR -RU-

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

S. ámbito: 88.465 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 2.960 m2 S. computable:85.505 m2

Edificabilidad lucrativa: 16.750,09 m2c, construibles aprox. según ordenación

Tipología edif: Vivienda unifamiliar aislada o entre medianeras
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Parcelas 23, 37, 41 a 62, y parcialmente Parcela 64, de la MANZANA 78449; parte no urbanizada de las Parcelas 
3 a 5 de la MANZANA 78478; y Parcelas 2 a 7, 78, y parcialmente Parcelas 20, 21, 23, 24, 26, 27, 179 y 399, de 
la MANZANA 79483, todas del CATASTRO RÚSTICO; y parte no urbanizada de la Parcela 2 de la MANZANA 
78478, del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada
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Localización: Alto Pedroa

Uso predominante: Residencial

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Densidad máxima: 50

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL: RA hasta un 71'5% y RU al menos en un 28'5%, de la superficie construída residencial

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 35% de la superficie construida residencial, con al menos un 10% de vivienda en Régimen Especial o 
equivalente (art.47.3. POL). De ese 35% se destinará un mínimo del 35% para la construcción de VPO de 
Régimen General o equivalente (art.40 bis LOTRUSCa).

13.788,14 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Estudio de Detalle

Plazos (art.58bis.1): Primer Cuatrienio

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

Acceso rodado: N-611. Saneamiento: Tuberías de ф400 hasta el URB localizado en La 
venta de forma paralela a la N-611.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,265 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 100b)*: 5.203

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. En caso que las infraestructuras existentes, tanto municipales como supramunicipales, de 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro y alumbrado eléctrico, abastecimiento de gas y 
telecomunicaciones, no garanticen las nuevas demandas requeridas, el desarrollo del sector quedará 
condicionado a la ejecución de las actuaciones de urbanización necesarias para ello.
2. Deberá costear la amplliación del depósito de agua del Alto Pedroa, junto al resto de los Suelos Urbanos 
No Consolidados Productivos y los Suelos Urbanizables, en proporción a su aprovechamiento medio.
3. Cesión para Espacios Libres Generales (ZELg 10) interior al ámbito: Unos 11.451 m2s según ordenación 
detallada, incluída su urbanización.
4. Contará con informe favorable de los suministradores de servicios y de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Cantabria y con Informe de la Dirección General de Cultura por su proximidad al Camino de 
Santiago.
5. Dada su cercanía a la Nacional se precisará de un Estudio Acústico de detalle que valore la afección a las 
nuevas edificaciones y en su caso, proponga nuevas medidas correctoras. 
6. Deberá analizarse tanto la geología como la geotecnia del sector mediante un estudio específico. No se 
edificará hayá donde la pendiente natural del terreno supere el 20%.
7. Deberá ejecutar y costear una nueva glorieta en la intersección con la N-611 según establezca la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria.

Prioridades: No se establecen

S. ámbito: 52.034 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 0 m2 S. computable:52.034 m2

Edificabilidad lucrativa: 15.245,62 m2c, construibles aprox. según ordenación

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,265 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2):

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 107

Cumplimiento de estándares mínimos
Propuesta Estándar Balance

5.203 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b)*: 1.830 1.830 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 306

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 153 153

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

4 4

Viario (art.100b): 6.628 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tubería Ф125 Fd desde el depósito a red 
paralela a la N-611 y ejecución de hidrantes.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas:

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

306

* Se  proponen como Cesiones el ZELl RM12 y el EQl RM5.

0

0

0

Instrumento ejecución: Proyecto de Urbanización

Tipología edif: Vivienda en bloque aislado y unifamiliar
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Parcialmente Parcela 1 de la MANZANA 00567 afectada por la realización de la glorieta;  Parcela 1 salvo la parte 
noroeste incluída en el Área de Protección Ecológica, y Parcelas 2 y 3 de la MANZANA 99573 del CATASTRO 
URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada
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Densidad máxima: 50

Reserva mínima de algún 
régimen VPP (art.40 bis):

Un 35% de la superficie construida residencial, con al menos un 10% de vivienda en Régimen Especial o 
equivalente (art.47.3. POL). De ese 35% se destinará un mínimo del 35% para la construcción de VPO de 
Régimen General o equivalente (art.40 bis LOTRUSCa).

8.056,40 m2c, construibles, ponderados

Coeficiente de ponderación: Viviendas sin protección, uso hotelero, dotacional, comercial y oficinas (1'00); VPP régimen autonómico  
(0'80); VPP en régimen general (0'71); VPP en régimen especial y productivo (0'67).

Instrumento planeamiento: Plan Parcial

Plazos (art.58bis.1): Tercer Cuatrienio

Acceso rodado: AA RM1 y 2 al sur (este y oeste) y dos viales 
municipales alnorte (este y oeste).

Saneamiento: Tuberías de ф300 al noroeste del ámbito.

Conexión con Red existente según ordenación detallada:

Los artículos citados son de la LOTRUSCa

Aprov. Urbanístico (art.123):

Aprov. medio UA (arts. 48c y 125): 0,207 m2c ponderados/m2s suelo

Espacios Libres (art.40.1 y 100b): 3.887

Cesiones mínimas Sist. Locales:
 

Condiciones: 1. Cesiones mínimas de Sistema General: Deberá ceder al menos 5 m2/hab de suelo de Zonas de Espacios 
Libres (ZELg) y de Equipamiento (EQg) ambos interiores al ámbito, estimando el número de habitantes en 
tres veces el número de viviendas que se propongan en el ámbito.
2. En caso que las infraestructuras existentes, tanto municipales como supramunicipales, de 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro y alumbrado eléctrico, abastecimiento de gas y 
telecomunicaciones, no garanticen las nuevas demandas requeridas, el desarrollo del sector quedará 
condicionado a la ejecución de las actuaciones de urbanización necesarias para ello.
3. Deberá costear la amplliación del depósito de agua del Alto Pedroa, junto al resto de los Suelos Urbanos 
No Consolidados Productivos y los Suelos Urbanizables, en proporción a su aprovechamiento medio.
4. Contará con informe favorable de los suministradores de servicios. 
5. Precisará de un Estudio Acústico que valore la afección de la N-611 a las nuevas edificaciones y en su 
caso, proponga nuevas medidas correctoras, que se identificarán y describirán con el suficiente detalle para 
garantizar la compatibilidad del uso propuesto con los niveles máximos de ruido, tomando en consideración 
las mejores técnicas disponibles tendentes a que se alcancen en el interior de las edificaciones unos niveles 
de inmisión acústica compatibles con su uso característico. La disposición y altura de los edificios, y la 
localización de las ZEL quedará condicionada al cumplimiento de estos objetivos. El aprovechamiento 
urbanístico es un límite máximo que puede verse reducido como consecuencia de las limitaciones acústicas 
o de otro tipo.
6. En caso de realizarse antes del desarrollo de la UA RM1, deberá ejecutar el viario compartido, completo 
al menos en su calzada, de forma que sea funcional para el desarrollo. 
7. Correrá a cargo de las AA-RM 1 y 2, completas: a) Normalización de las fincas (art.129), b) Ejecución de 
la urbanización con servicios y; c) Cesión al municipio. 
8. Por exigencia de la Memoria Ambiental deberá incluir en su Evaluación Ambiental un Estudio de 
Integración Paisajística que contará al menos con lo indicado en el apartado de condiciones generales.

Prioridades: No se establecen

Aprov. medio Sector (art. 125): 0,207 m2c ponderados/m2s suelo

Aprov. máx/min Sector (art. 122.2):

Aprovechamiento:

m2c ponderados/m2s suelo

Nº estimado de viviendas: 71

Cumplimiento de estándares mínimos
Propuesta Estándar Balance

3.887 0

Equipamientos (art.40.2 y 100b): 1.069 1.069 0

Plazas aparc. totales (art.40.3): 180

Plazas aparc. públicas (art.40.3): 90 90

Plazas aparc. P.M.R (art.35.1 de la 
Orden (VIV/561/2010):

3 3

Viario (art.100b): 8.528 m2 aprox. según ordenación 

Abastecimiento: Tubería Ф150 Fd al este del ámbito y deberá 
mallar con la tubería de Ф90PE del oeste.

Electricidad: Suministro en media y baja tensión según potencia 
mínima estimada de acuerdo al Reglamento.

Telecomunicaciones: Red y acometidas según Reglamento. Gas: Al norte, paralelo a la N-611.

Instrumento gestión (art.147): Compensación

Unos

180

0

0

0

(La localización de los ZELl y 
EQl será determianda por el 
Plan Parcial) 

Localización: Bº San Pedro

Uso predominante: Residencial unifamiliar

Prevalecerán las mediciones que resulten del replanteo, transcripción topográfica o planos a mayor escala, que reflejen la 
superficie real de los suelos delimitados.

Ordenanza de referencia: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR -RU-

Objetivos: Ampliación de la trama urbana y obtención de redes públicas

S. ámbito: 41.030 m2Superficie estimada: S. redes públicas exist: 2.163 m2 S. computable:38.867 m2

Edificabilidad lucrativa: 8.908,01 m2c, construibles aprox. según ordenación

Tipología edif: Vivienda unifamiliar aislada o entre medianeras
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Parcelas 1 a 9, 11, 14 a 18, y 25 a 27, de la MANZANA 84514 del CATASTRO RÚSTICO; y parcialmente las 
Parcelas 10, 20, 21 y 24, de la MANZANA 84514 del CATASTRO URBANO.

OrdenaciónLocalización

Catastro según ordenación detallada
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